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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C a m b io s  de m o n e d a s  pu b l ic ados  el 

día 2 de agosto  de 1944 de acue rdo  

con las d isposiciones oficia les

COMPRA VENTA

Francos ..................... 12,50 12,80
Libras ........................ 44,00 45.00

Dólares ...................... 10,95 11,22

Liras ......................... . — —

Francos suizos ........ 253,00 259,35

Reichsmark................ 4,24 4,34
Belgas ...................... . — —
Florines .................... — —

Escudos ..................... , 43,50 44.60
Pesos moneda legal .. 2,60 2,66
Coronas suecas ...... . 2,62 2,68
Coronas noruegas ... — -

Coronas danesas 221,35 226,90

SEGUNDO GRUPO DE FARMA
CIA DEL EJERCITO  DEL AIRE

Sevilla
J unta Económica

Necesitándose adquirir diez potabili
zadores portátiles, se admiten propo
siciones para este suministro durante 
los diez días naturales siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BO. 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, efec
tuándose la apertura de ofertas hasta 
Jas doce hoias del día siguiente há
bil al que termina el plazo de admi
sión.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económicas se encuentran a disposi
ción de los interesados durante ei pla
zo indicado, en la Jefatura del Según, 
do Grupo le FarrAacia (plaza de la 
Contratación, número 3. Sevilla).

El importe del presente anuncio se
rá de cuenta del o de los adjudicata
rios.

El Secretario de la Junta Económi
ca, César Pérez García.

3.255-0

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIM IEN TO S Y TRANSPORTES

Servicios generales
Se convoca a concurso entre los im

presores, tanto de Madrid como de 
provincias, para la impresión efe cua
tro millones de guías de circulación,

con arreglo al pliego de condiciones 
que estará expuesto en los locales de 
esta Comisaría Gene:al. Arenal, nú
mero 9, hasta el día 22 dei mes de 
agosto de 1944.—El Jefe de los Ser
vicios Generales. P D.. el Oficial ma
yor, Rafael Pardo Suárez.

1.064-0

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Naciona] de Sindica
tos de F E T  y de las J. O N S 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de veinte vi
viendas en Sollana (Valencia), aco
gidas a los beneficios del régimen pro
tegido del instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Ho
gar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de Ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: •

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de ías edificaciones pro. 
:egidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Luis Costa Serrano

El presupuesto de contrata asciende 
a la. cantidad de quinientas cincuema 
y ocho mil quinientas sesenta y cin
co (558.565) pesetas con ochenta y 
cinco (85) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en !a subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
C ja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de once mil cierno se
tenta y una (11.171) pesetas con trein
ta y dos (32) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad de veintidós mil trescientas cua
renta y dos (22.342) pesetas con se
senta y cuatro (64) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Valencia, en las horas hábiles de 
oficina, durante ocho dfás natura
les, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

El proyecto completo de las edifi
caciones, el piiego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla iodo lo 
relativo a la* obras y circunstancia- 
que comprende la Contrata, y el plie

go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia, fn  la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
lo> días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación S¡nd:cal Pro
vincial de Valencia al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de aom:síón 
de los pliegos.

L3 fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta e?P°cíal de T e 
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Dentro de los quince días siguien
te.- al de la constitución de a fianza 
definit;va, el adjudicat irio deberá for
malizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

i Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días s'guientes a-1 de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo* 
de doce meses, a partir del día de 
su comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los iicitadores presentarán la do
cumentación pana participar en la su
basta-concurso en dos sobres cebra
dos y lacrados, uno de los cuates con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefa'ura Provincial de la Obra 
(C N. S .), y el oiro. los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula^personal del pcitador, o 
en su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2 o Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadom.

3 . °  Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso

4 . ° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5 .°  Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 ° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7 o Certificación o documento acre, 
dita’ ivo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por
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el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8 0 Declaración, y en su caso com
probantes. de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pipados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
J4 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
Corriente en el pago de âs primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.
. La- Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial, Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técni- i 

co y Arquitecto asesor de la Jefatura , 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Instituí ! 
to Nacional de la Vivienda, y del ¡ 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose.a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la pro

posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes/a cargo del 
Lcitador, se declarará por un Letra'dc 
en ejercicio en Valencia. 9

Terminado el remate, si no hray re
clamación, se devolverán a los licita
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
ten :éndose el que se refiera a ja pro
posición declarada más ventajosa.

S: en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal v ce anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianfea: definitiva
mente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del .90 por 100 de los derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará' de un 90 por 100 de reducción.

1.201.0

AYU N TA M IE N TO  DE MADRID

A n u n c i o

Por acuerdo d e 1 Ayuntamiento 
Pleno de i.° de junio de 1944, y con 
la debida autorización de la Direc
ción General de Administración L o 
cal. se convoca concurso - oposición 
para  proveer la -p la z a  de Profesor 
de Gim nasia  del Cuerpo de Bombe

ros, con sujeción a las bases publi
cadas en el «Boletín del Ayuntamien
to de Madrid)) del día 29 del ac
tual y expuestas en el tablón de edic
tos de esta Corporación.

L a  plaza está dotada con el ha
ber de 4.500 pesetas anuales, y con 
arreglo a la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre de 
1939, corresponde ser cubierta en el 
grupo de ex combatientes. .Aparte de 
éstos, podrán presentarse cuantos lo 
deseen, aunque pertenezcan a otros 
grupos, pero sin otro derecho que 
el de ser llamados a realizar los 

i  ejercicios si no se presentasen as
pirantes del grupo en que la plaza 

( se anuncia o de que ninguno de ellos 
■ fuese aprobado, en cuyo caso ac- 
; tuarían los concursantes que aspiran 

al grupo siguiente, siguiendo el or
den de ex cautivos y familiares de 
caídos, oposición libre, etc.

Para  tomar parte en el concurso 
será, necesario ser» español, varón, 
tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de treinta y cinco 
el día en .que se publique el anun
cio de convocatoria en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , haber ob
servado buena conducta, carecer de 
antecedentes penaies, no padecer de
fecto físico ni enfermedad infecto- 
contagiosa, ser adicto al Movimien
to Nacional y no haber sido casti
gado con sanción alguna y estar de
purado y admitido sin ella en otros 
Cuerpos del Estado, Provincia o Mu
nicipio c entidades en las que pres
tare o hubiere prestado servicios.

L as  instancias se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamien
to, en las horas hábiles de ofici
na, durante el plazo de dos meses, 
rontados a partir del día siguiente 
al de la prbhcacióo de este anuncio 
Olí j d  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y los eje¿cicios no podrán 
comenzar hasta transcurrido otro 
mes.

Madrid, 31  de, julio de 1944.~ E 1 
Secretario general, M Berdejo. .

1 . 192-O

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
MALAGA

Anuncio de subasta

El Excmcf. Ayuntamiento de M á
laga s a c a * »  pública subasta la ad
judicación de las obras necesarias 
para continuar la construcción de un 
Mercado en la  calle de^ Mármoles, 
de. esta ciudad, según el proyecto 
redactado por el señor Arquitecto 
municipal.

E l tipo de licitación asciende a 
la cantidad de 4 27 .1 13 ,6 1  pesetas 
(cuatrocientas 'veintisiete mil ciento

trece pesetas con sesenta y un cén
timos) .

L a  fianza provisional consistirá en 
el 2 por 100 del tipo de licitación, 
y la definitiva, en el 4 por 100 del 
referido tipo, o sean las cantidades 
de 8.542,27 pesetas (ocho mil qui- 

j nientas cuarenta y dos pesetas con 
1 veintisiete céntimos) y de 17.084,54 
! pesetas (diecisiete mil ochenta y cua- 
j  tro pesetas con cincuenta y cuatro 
: céntimos), respectivamente, 
i E stas  fianzas podrán constituirse 

en metálico o valores públicos, coti
zables en Bolsa, comprendiéndose en
tre ellos las cédulas del Banco de 

| Crédito Local.
E l  plazo de ejecución de las obras 

será, como máximo, el de dieciocho 
meses, a contar desde el día de la 
toma de posesión de la subasta, y 
el de garantía, el de ocho meses, 
a partir del de la fecha de la recep
ción provisional.

Para tomar parte en esta subasta 
deberán presentar los licitadores do
cumentos demostrativos de que han 
realizado como contratistas trabajos 
de edificaciones a base de estructu
ra de hormigón armado por un im
porte total mínimo igual al tipo de 
licitación, siendo rechazados los plie
gos en que no se cumpla este re 
quisito.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello, qup 
bastanteará, a costa del presentador, 
un Letrado de la Corporación con
tratante.

Los  pliegos conteniendo las pro
posiciones se presentarán en el N e
gociado de Obras Públicas de este 
Exorno. Ayuntamiento desde el día 
siguiente al de la inserción del anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

L a s  proposiciones deberán ir ' e x 
tendidas en pliegos con el reintegro 
correspondiente y se ajustarán al si
guiente modelo:

Don  vecino de .............   con
cédula personal número .........  expe
dida en ............. el ........  de ............. de
   enterado por el anuncio inser
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de las condiciones y re
quisitos necesarios que se exigen pa
ra J a  adjudicación por subasía  de 
las obras de continuación de la cons
trucción de un Mercado en la calle 
de Mármoles, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con sujeción estricta al pro
yecto, presupuesto y pliego de con
diciones económicas y facultativas,
por cantidad de ............  (precio en
letra y números).

(Lugar,  fecha y  firma.)
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L a  subasta tendrá lugar a las do
ce huras del día siguiente a aquel 
otro, también» laborable, en que se 
cumplan veinte días de haber sido 
publicad*) el correspondiente anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Dicho acto se celebrará en el des
pacho di la Alcaldía bajo la presi
dencia del señor Alcalde o de la del 
señor Cestor en quien delegue.

L o s  p l i e g o s  de c o n d i c i o n e s  v d e 
m á s  d o c u m e n t o s  o r i g i n a l e s  e s t a r á n  
de m a n i f i e s t o  en el N e g o c i a d o  d e  
O b r a s  P ú b l i c a s  de  e s t a  K x c m a .  C o r 
p or a c i ó n  d u r a n t e  e! p l a / o  s e ñ a l a d o  
p a r a  la p r e s e n t a c i ó n  d e  p r o p o s i c i o 
nes .

Málaga, 26 de julio de 10-14*— ^  
Alcalde, Manuel Pérez Bryan.

I - J 9 Ó - 0 ___________
A Y U N T A MI E N T O  DE PALMA DE 

MA L L OR CA

Anuncio

El Exento. Ayuntamiento de esta 
ciudad, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la G o 
bernación de 30 de octubre de 1939 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO número 3 13 ) ,  y disposiciones 
complementarias, anuncia el concurso 
para cubrir la plaza de Arquitecto 
Municipal en la Zona de Ensanche.

E l  sueldo asignado a dicha plaza es 
de nueve mil cien pesetas anuales 
(c).ioo pesetas), quinquenios v demás 
derechos inherentes al cargo.

Tendrá a su cargo los trabajos de 
proyecto y dirección de las Obras 
Municipales del Ensanche, así como 
el personal de la Sección Técnica.

Vendrá obligado a producir los in
formes técnicos que de su profesión 
se requieran y demás obligaciones di
manantes de su cargo.

Asistirá a las sesiones que la C o m i
sión Especial de Ensanche celebre, 
como a cualquiera otra reunión con
vocada por el señor Alcalde o Presi
dente de alguna Comisión ; v previo 
acuerdo del Exento. Ayuntamiento, se 
encargará de los trabajos que le en
comienden otras Comisiones.

Deberá suplir las ausencias o en
fermedades de los otros Arquitectos 
Municipales.

Conforme a lo establecido en la ci
tada Orden, la vacante será sometida 
a rotación para sor provista, dándose 
el p r im er 'turno  a los Mutilados de 
Guerra por la Patria, el segundo a 
los Oficiales provisionales o de com
plemento poseedores de la Medalla de 
Cam paña o derecho a ella, el terce
ro a los ex  combatientes con la mis
ma recompensa anterior o derecho a 
ella, el cuarto a los ex cautivos y fa

miliares de víctimas de la guerra y el 
quinto libre.

Las  instancias para solicitar dicha 
plaza, se presentarán en la Secreta
ría de dicha Corporación debidamen
te reintegradas, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

A dicha instancia se acompañarán 
los siguientes docurfieirtos :

Partida de nacimiento, certificado 
negativo de antecedentes penales, cer
tificado de su completa 'adhesión al 
Movimiento Nacional, certificado de 
buena conducta, expedido por la Al
caldía, título de Arquitecto y todos 
cuantos el interesado crea oportunos.

Igualmente acompañará certificado 
médico de aptitud física para el des
empeño del cargo que se solicita.

Los aspirantes, que habrán de te
ner cuarenta y cinco años de edad 
como máximo, acreditarán que llevan 
más de un año en el ejercicio de la 
profesión.

En igualdad de condiciones se ten
drán en cuenta para la adjudicación, 
los servicios prestados como Arqui
tecto en Municipios, Provincias o E s 
tado, por este orden.

L a  propuesta de nombramiento la 
efectuará un Tribunal presidido por ! 
el señor Alcalde v actuando de Voca
les los Presidentes de las Comisiones 
de Ensanrh e  y Personal,  un Vocal de 
la Comisión Especial de Ensanche, 
nombrado por ésta, un representante 
de la Comisión Provincial de R ein
corporación de Combatientes al T r a 
bajo, un representante de la Direc
ción General de Administración L o 
cal y un Arquitecto nombrado por el 
Colegio Oficial de Baleares.

Palma de Mallorca, a 26 de julio 
de ' 4.—El Alcalde (ilegible).

3.248— O.____________ *

A Y U N T A MI E N T O  DE SOTO D E L  
BARCO

Anuncio de subasta
E n  ejecución de acuerdo adoptado 

por la Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión de esta fecha, 
por el presente se anuncia subasta 
pública para la enajenación de cua
renta y un solares, situados en el 
pueblo de San Juan  de la Arena, dis
tribuidos en siete bloques o manza
nas, comprendidas entre el actual nú
cleo de' población de dicho pueblo y 
la playa de los Quebrantes, los cuales 
se hallan convenientemente delimita
dos en el expediente de su razón que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, cuvo acto se 
celebrará con arreglo a lo estipulado

en el pliego de condiciones, del cual 
es un extracto este anuncio.

La  subasta se celebrará en el salón 
de actos de las Consistoriales de Soto  
del Barco, el día hábil siguiente al en 
que se cumplan veinte también há
biles, de la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E I J  
E S T A D O , a las once horas, presi
diendo el acto el señor Alcalde o T e 
niente en quien delegue, con asisten
cia de otro miembro de la Corpora
ción y del Notario que dará fé del 
mismo.

El tipo de subasta, debidamente 
detallado en el pliego de condiciones, 
oscila entre ocho y dieciocho pesetas 
el metro cuadrado, según las condi
ciones y situación de los solares.

L a s  proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación de este 
anuncio — y serán presentadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
un plazo de veinte días que serán los 
mismos que se mencionan en el pá
rrafo segundo de este anuncio— , de
bidamente reintegradas.

L os  adjudicatarios se obligan a  
construir en los solares que les sean 
adjudicados, en plazos de uno, tres 
y cinco años, y a terminar las obras 
en el plazo de un año, a contar del 
comienzo de las mismas, las cuales, 
además, se realizarán con arreglo a 
lo prevenido en las Ordenanzas muni
cipales, previa aprobación de los pro
yectos por la Corporación Municipal. 
Serán también obligaciones de 1-os re
matantes abonar, a prorrata, todos 
los gastos que se originen con motivo 
de la subasta, incluso el otorgamien
to de escrituras de venta a su favor, 
así como el pago del impuesto del 20 
por 100 de propios, establecido a fa
vor del Estado.

El importe de las adjudicaciones y 
gastos suplidos ñor la Corporación, 
así como el 20 ñor 100 de propios, se
rán ingresados en las arcas munici
pales por los adjudicatarios, en pla- 

j.o de diez días, a contar tle la noti
ficación de la adjudicación definitiva.

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable ingresar en las 
ancas municipales en concepto de 
fianza provisional, el 5 por 3.. o del 
importe de la tasación de los solares 
que cada adjudicatario intente-com 
prar.

'La Corporación municipal se com
promete a responder de la evicción y 
saneamiento, y a conceder a  los ad
judicatarios exención en el pago de 
derechos por las  licencias de construc
ción, ocupación de la vía pública con 
materiales de construcción, v licen
cia de apertura de los edificios cons
truidos. en las condiciones que se 
fijan en el pliego de condiciones.

Para  el bastante® d« poderes, sé
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ha designado al Letrado don E loy  
Ramírez, de Pravia.

Para  el caso de incumplimiento 
por parte de los adjudicatarios de 
alguna o algunas de las condiciones 
relativas a la fecha del comienzo de 
las obras o terminación de éstas, se 
establece la multa de una peseta por 
cada día de retraso en cada uno de 
los períodos señalados.

El Ayuntamiento ha obtenido la co
rrespondiente autorización ministerial 
¡para la enajenación de los solares a 
que se refiere este anuncio y dado 
cumplimiento al artículo 26 del R e 
glamento de contratación municipal, 
sin que se haya formulado reclama
ción alguna.

E n  lo no previsto en e-1 pliego de 
condiciones se estará a lo que pre
ceptúa el Reglamento de contratación 
municipal y disposiciones legales vi
gentes sobre' la materia.

Soto del Barco, a 15 de julio de 
1944.— El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
D o n   vecino de   con do

micilio en la calle de  en nom
bre propio (o como representante de
don   según poder que acompaña,
declarado bastante), bien enterado del 
pliego de condiciones para la enaje
nación de solares propiedad del A yun
tamiento de Soto del Barco, sitos en 
el pueblo de San Juan  de da Arena, 
desea adquirir los que se relacionan 
a continuación, por los cuales se com
promete a pagar los precios que para 
cada uno indica, por metro cuadrado:

Bloque.. . ,  solar. ..  ; oferta (en letra) 
 pesetas, por metro cuadrado.

B loque.. . ,  so la r . . . ;  oferta (en letra) 
 pesetas, por metro cuadrado.

B loque.. . ,  so lar . . . ;  oferta (en letra)" 
 pesetas, por rnet-o cuadrado.

(Fecha y firma.)
3 .2 4 3 — 0 .

AY U N TA M IE N TO  DE VIGO

E l Alcalde de V igo,
Hace s a b e r : Que aprobado por el 

Pleno del Excm o. Ayuntamiento el , 
proyecto de Accesos al Castro, se 
anuncia a subasta pública, para con
tratar las obras de urbanización de las 
calles de Queipo de Llano, Placer, 
Granada, Falperra, segunda sección, 
Gran Vía  Circunvalación del Castro 
(tramo comprendido entre los per
files 1 al 13) ,  avenida del Castro y 
Ronda de Don Bosco (tramo com
prendido entre los perfiles 16 al iq), 
con arreglo a las siguientes condicio
nes :

Primera. L a  subasta tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la C asa  
Consistori 1, bajo la presidencia del 
om or Alcalde o teniente de Alcalde

en quien delegue, y con asistencia de 
I un miembro de la Comisión Perm a

nente, designado por la misma, el pri- 
! mer día hábil siguiente al en que ter

mine el plazo de veinte días también 
hábiles, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, a las doce de la mañana, de 
cuyo acto dará fe un Notario público.

Segunda. Servirá de tipo de su
basta la cantidad de 1.947.157,79 pe
setas, a que asciende el presupues
to de contrata.

Tercera. L a s  obras serán ejecuta
das por el contratista, con arreglo ni 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas establecidas en el pro
yecto.

Cuarta. El contrato se hace a ries
go y ventura del rematante, sin que 
por ninguna causa pueda pedir alte
ración del precio, ni rescisión del 
contrato, a no ser amparándose en 
disposiciones legales de obligado cum
plimiento.

Quinta. Serán competentes para 
conocer de todas las cuestiones que 
surjan como consecuencia de la su
basta y ejecución de las obras a que 
la misma se refiere, los Tribunales 
del partido de Vigo.

Sexta. El rematante queda obliga
do a pagar  la  inserción de los- anun
cios y, en general, todos cuantos g a s
tos se ocasionen para la formalización 
del contrato.

Séptima. Se designa al Letrado 
Asesor Municipal don E lias  Barro 
Martínez, para el baslanteo de pode
res.

Octava. Los  licitadores constitui
rá n .e n  la Depositaría Municipal, a 
disposición del Ayuntamiento, como 
fianza provisional, el 2 por 100 del 
tipo de licitación. El rematante debe
rá elevar al 4' por 100 el depósito, 
como fianza definitiva.

Novena. El contratista queda obli
gado al cumplimiento de la Ley y 
Reglamento de Accidentes del T ra b a 
jo vigentes, Real Decreto 0 c 20 de 
junio de 1902 sobre contrato de tra
bajo con los obrerds, Real Decreto 
de 19 de marzo de 1919, Reglamento 
de 21 de enero de 1921, sobre Retiro 
Obrero, y, en general, a cuanta le
gislación exista  en la fecha, refe
rente a las obras del Estado, p ro v in
cia. M unicipio y Legislación laboral.

Décima. L a s  proposiciones debe
rán presentarse en el Registro G e 
neral del Ayuntamiento hasta la una 
de la tarde del día anterior al que 
se celebre la subasta, conveniente
mente reintegradas con el timbre del 
Estado, que .corresponda, y en sobre 
cerrado y lacrado, y el resguardo del 
depósito provisional.

M odelo de proposición

D o n ................. , de las circunstancias
que se indican  (indíquese esta
do, edad, naturaleza, profesión y ve
cindad) enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A D O , c rresnondiente al d ía ........
d e   d e    sacando a subasta las
obras de urbanización de las calles 
de Oueipo^de 'Llano, Placer, Granada* 
Falperra (segunda Sección), Gran 
Vía Circunvalación del Castro (tra
mo comprendido entre los perfiles 1 al 
15) , avenida del Castro y Ronda de 
Don Bosco (tramo comprendido en
tre los perfiles 16 al 19). con arreglo 
a l a s  condiciones fijadas en el corres
pondiente proyecto, se compromete a 
realizarlas en su integridad, de acuer
do con el mencionado edicto y con el
proyecto, en la cantidad de   (en
le tra )   pesetas.

(Fecha y firma del proponen te.)
L o  que so hace público para ge

neral conocimiento.
Vigo, 27 de julio de 1944.— El Al

calde (ilegible).
1 .203— O.

ALC AL DIA DE S E V I L L A

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de trescientas noventa y 
dos viviendas, - más las obras de ur
banización correspondientes al sitio 
de La  Barzola, de esta capital, según 
el proyecto redactado v aprobado por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
acogiéndose al Re; lamento de Vivien
das protegidas,

Se hace saber: One durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquél en que se pubüaue este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , s* admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obra^ 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a quin
ce millones treinta y ocho mil sete- 
cientas catorce pesetas sesenta y tres 
céntimos, debiendo quedar termina-' 
das las , obras en el ,niazo de dos 
años, a partir del díá de su comien
zo v siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la licitación, de  
ciento cincuenta y cinco mil ciento 
noventa v tres pesetas cincuenta y 
siete céntimos, que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la C a ja  General de Depósitos, a 
di.snocirió ’ del Instituto N ac ional 'd e  
la Vivienda, en metálico o. en valo
res del Estado.

E l  provecto completo estará de ma- • 
nifies'to ¿n este Ayuntamiento, y en 
Madrid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués de
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Cubas, iq, en los días y horas hábi
les de oficina.

C ada pro-ponente presentará ^ios so
bres cerrados, lacrados v rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cedida personal, y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre con
teniendo las proposiciones económi
cas.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará r 1 día siguiente de q u e d r  ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos. Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los con
cursantes rechazados, se destruirán 
ante Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho No
tario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los l idiadores los resguardos 

. de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose oportu
namente el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducan
do la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para forihularse 
el contrato,- incurriendo, on caso de 
no hacerlo, en. la perdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de rem unerado-, 
nes mínimas, en- la fonyia determina
da en el apartado a) del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1029 («Ga
ceta)) del 7). Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley. !

L a s  Em presas ,  Com pañías o Socie- ¡ 
dades proponentes, están obligadas al i 
cumplimiento del I^eal Decreto de 24 I 
de diciembre de 192S («Gaceta» del 
29), y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones, con la 
firma debidamente legalizada.
. El contrato de la obra estará exen

to del 90 por t o o  de los Derechos 
reales y  , Tim bres correspondientes 
(Ley de 19 de abril de 1929). Asim is
mo. el impuesto de pagos al Estado 
en las certificaciones de obras goza
rá de un qo por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de aoli- 
cación a e stsrsu basta  las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios

Municipales de 2 de julio de 1924; 
haciéndose constar que ha transcurri
do el .término que se fijó con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 26 del 
mismo, sin que se haya presentado 
reclamación ninguna.

/Sevilla, 26 de julio de 1944-—1E 1 A l
calde, Rafael Medina.

M ídelo de proposición

• D o n  , vecino d e   provin
cia de .........  según cédula personal

i número   con residencia en ............ .
! enterado del anuncio publicado en el 

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
del d ía  , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en ‘pública subasta de las 
obras de construcción de vivien
das protegidas, y las de urbanización 
correspondiente, en el sitio de La  
Barzola, de Sevilla , se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados y requisitos y coifcdieiones. 
por la cantidad de : (Aquí la pro

posic ión que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en  las obras, por 

jo rn a d a  legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C a ja  General 
de Depósitos o en sus Sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda Pú
blica, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de g a 
rantía para tomar parte en la subas
ta, acompañando al resguardo, en úl
timo caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos ; pero en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para responder de la fal
ta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en pa
pel señado- de 4,50 pesetas.

Los  que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente, a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del Retiro Obre
ro, Seguro Obligatorio, Subsidios de

vejez y familiar, Accidentes del tra
bajo, Cuota sindical y Contribución 
industrial o de utilidades.

1 .194— O.

 A L C A L D IA  DE O V IE D O

Obras del «Teatro Campoamor»

Anuncio de subasta
A medio del presente edicto, se anuncia la oportuna subasta pública para la contratación de todas las obras necesarias para terminar ia reconstrucción del «Teatro Campoamor», comprendidas estas obias en el correspondiente proyecto número tics, aprobado éste por el Ayuntamiento en sus sesiones de 20 de mayo de 1943 y de 28 del actual mes de julio.Su presupuesto, que servirá de tipo máximo para la licitación, asciende en total a tres millones ochocientas sesenta y seis mil cuatrocientas diez pesetas con ochenta céntimos.Las proposiciones se presentarán en püego cerrado, rigurosamente atemperado al modelo qué posteriormente se inserta, y el acto de su apertura tendrá lugar en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor Alcalde, a las doce horas del primer día hábil siguiente al en que finalice el plazo de treinta días hábiles que se concede para la presentación de los mis- 

1 mos pliegos, plazo éste que empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio de' subasta én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Toda proposición se hará admitiendo o mejorando lisa y llanamente el señalado tipo máximo de subasta, importe total del presupuesto de las obras proyectadas, quedando comprometido el contratista a la realización de las mismas obras, y al consiguiente suministro y empleo, todo ello por su propia cuenta, de los materiales más adecuados, precisos al efecto.Los pliegos de pro-posiciones serán presentadas en la Secretaría, de este Ayuntamiento de Oviedo (Negociado de Régimen Interior), desde las once a las trece horas de cada uno de los treinta días hábiles siguientes al en que aparezca publicado este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
A toda proposición se acompañará el* justificante de haber sido constituida por el licitador la correspondiente fianza provisional por un importe de sesenta y'tres mil pesetas.
El adjudicatario en la subasta vendrá obligado . a constituir una fianza definitiva de ciento veintiséis mil pe.¡ setas,\fianza ésta que se incrementará | con el uno por ciento de las obras i realizadas y que se irá descontando
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del im porte de estas obras, según va
yan siendo satisfechas al coir.rat.sts

Las obras objeto de contrato, com- 
pic-ndidas como se ña cl.cho, en ei 
m encionado proyecto número dos, c e 
be án quedar com pleta y debidamen
te ejecutadas en el im prorrogable p la
zo de veintidós meses, ccm putab ’es 
desde la fecha en que se otorgue la 
escritura pública para form alización  
de 1 contrato.

• El contratista quedará especialm en
te obligado df rea lizar las obras en 
la  form a requerida p a ia  que en cada 
i.r.a ce  las últimas vein te mensua
lidades. del plazo de ejecución puec'a 
ser certificada, cemo debidam ente eje- 
ciuáda dentro de la mensualidad res
pectiva. una vigésim a parte, al menos, 
de la totalidad de las obras con trata
das, habiendo de entenderse cumplido 
e'ite compromiso, por lo que a su vez 
íe ip ecta  a cada una de las m encio
nadas últimas veinte mensualidades, 
siem pre que en las anteriores a la 
de que se ti ate aparezca certificado 
un volumen de obra del que resulte 
cubierto e^  expresado m ínim o m en
sual.

El incum plim iento de este com pro
m iso lleva  aparejado, para el contra
tista, una m ulta de cinco ríiil pesetas, 
y si se diese el cas» de reincidencia 
tn  esta fa lta , el Ayuntam iento podrá 
declarar rescindido el contrato, per
diendo el contratista la fianza defin i
tiva que tenga constituida, sin perju i
cio de las demás íesponsabilidades al 
m ismo ex :gib es con arreglo a la le

g is la c ión  vigente.
El con tratista percib irá un prem io 

de diez m il pesetas por cada mes com
pleto que anticipe la term inación de 
las obras contratadas, c o r re la c ió n  al 
expresado p ’azo de veintidós meses.

El Arqu itecto m unicipal certificará 
dentro de los tres días siguientes al 
t¿ .m in o  de cada mensua.idad las 
obras ejecutadas durante la misma, 
com prometiéndose el Ayuntam iento a 
enviar, dentro de ios tres días suce
sivos la correspondiente certificación 
al Instituto de Créd ito  para la R e 
construcción N acional y a la D irec
ción G enera l dé Regiones Devastadas 
y Reparaciones, así com o a entregar 
e ’ im poite  de su razón al contratista, 
a los tres díps de recibido en el M u 
nicipio.

Las obras no podrán ser in terrum 
pidas so pretexto  ni excusa de n in 
guna clase.

Para  el bastanteo de poderes, en 
su caso, se designa al Abogado con
sistoria l de Oviedo, don M anuel Pu- 
mnres Muñiz.

El m encionado proyecto de las 
obras, con su presupuesto, pliegos de 
ccndxiones y demás documentos ori- 

, g 'u a ’es, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría  de este Ayun ta

m iento Negociado de Régim en In
terior), para que puedan ser exami- 1 
nados por cuantas personas lo ten
gan a bien, durante las horas de 
despacho al público, hasta el día an
terior. inclusive, al en que tenga !u- 

»g¿r la celebración del acto de la su
basta.

Los pliegos de proposiciones se ajus
tarán es t iid a m en te  a! modelo que a 
continuación se inserta, y se exten 
derán en papel tim brado ae la ciase 
sexta (4.50 pesetas), presentándose 
acompañados, por separado, de la ce- 
dula personal del licitador. de res
guardo que justifique la constitución 
del depósito provisional prevenido pa
ra tomar parte en la subasta" y de los 
documentos que acrediten la persona
lidad del presentante, si éste actuase 
en nombre de otro. T a les  pfiegos se 
entregarán  bajo sobre cerrado, y en su 
anverso deberá hallarse escrito y f ir 
m ado por el lic itador lo s igu iente: 
«Preposic ión  para optar a la subasta 
de las o tyas del proyecto número dos 
para llevar a térm ino la reconstruc
ción del T ea tro  Cam poam or». Y  se 
ajustarán a lo sigu iente:

M 'A é lo  de propos ición

«D on  ...........  m ayor de edad, de es
tado civil ............  natural de ...........
y vecino, de ........  provisto de la cé
dula personal vigente, enterado , m inu
ciosam ente del proyecto número dos, 
que com prende la.' obras necesarias 
p a ia  term inar la reconstrucción del 
«T ea tro  Cam poam or» y conocedor 
igualm ente, al detalle, de los pliegos 

1 de condiciones aprobados por el A y u n *  
tam iento de %O viedo para que rúan 
en la subasta anunciada por el mis
mo para la contratación  de dichas 
obras, se com prom ete a la ejecución 
de éstas, sujetándose en un toda a 
tales proyecto y p liego de condicio
nes, por la suma alzada de  ...........
ten le tra ) pesetas y   (en  le
tra ) céntimos.

(Lugar, fecha y fiim a  del propo
n en te .)»

Lo  que se hace público para conoci
m iento de todos aquellos a quienes 
pueda interesar.

Oviedo. 29 de julio de 1944.— El A l
calde-Presidente, M anuel G. Conde.

1.202-0

ALCALDIA DE AVILA
Anuncio

Se anuncia la provisión por concur
so de méritos, en turno libre, de la 
plaza de Aparejador de O b ra s  de este 
Ayuntamiento, con sueldo anual de 
5.260 pesetas, entre españoles mayo
res de veintiún años y menores de 
cuarenta v cinco años, de buena curv  
dueta, sin antecedentes penales ni de
fecto físico que im posib il ite para el

  desempeño del cargo, con título ofi
cial ríe Aparejador y a ’besión al Mo
vimiento.

Extrem o s que justificaran documen-  
talmen.°, acompañando a la instan
cia en el plazo de treinta días hábi
les, a ] artir  de la j abücación de este 
anuncio, que «era dirigid a al Alcalde  

1 Presidente
Se establece como méritos prefe

rentes :
i.° Lo« servicio? prestados a C o r-  

poracionesf'Locales, especialmente en 
A vuntamientos.

2.0 Antigüedad en la carrera.
'fv ü L o s  demás que aleguen los in 

teresados.
Avila, 28 de julio de 1944.— F.1 A l

calde (ilegible).  —  El  Secretario! ile
gible).

1. íqo—  O.

JUNTA PROVI NCI AL DE BENE
FI CENCI A DE CADIZ

Autorizada por la D irección G ene
ral de Beneficencia y Obras Sociales 
la enajenación de la casa sita en la 
v illa  de Rota, perteneciente a la Fun
dación de Beneficencia Particu lar 
«Casa Cuna», se hace público por m e
dio de la presente que la subasta ten- 
d .á  lugar a los treinta días siguien
tes ai de la publicación d^ este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STAD O , en el estudio dél Notario  
de esta capital, don Gabriel Sánchez 
de Lam adrid. Beato D iego de Cádiz, 
número 7, en el que se halla de m a
nifiesto el p liego de condiciones para 
la expresada subasta.

Cádiz. 24 de ju lio de 1944.— El G o 
bernador^ civil-Presidente, R ’cardo Z a
m ora García.

1.199-0

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE  ESPAÑA 

Orense
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito transmisible, nú
mero 23.120, de pesetas nqminales  
8.000', en Deuda Amortizadle 4 por 
100, emisión i.°  de octubre de 1942, 
expedido por esta sucursal en 16 de 
febrero de 1945, a favor de doña J o 
sefa Gómez V il lanueva, se anuncia  
al público por única vez, para que, 
quien se crea con derechP. a recla
mar, lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde ’ a fecha de 
inserción del presente anuncio en el
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B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  p u blicándose, a dem á s , en un 
diario' de M adrid  y en otro de esta 
plaza, según determ inan los artículos 
cuarto y 41 del R e g la m e n to  v igente  
de  este  B a n c o ,  advirtiendo que, 
transcurido dicho plazo sin re c lam a 
ción de tercero, se expedirá  el co
rrespondiente duplicado de dicho res
gu ardo, anulando el prim itivo y que
dando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

O ren se ,  31 de julio de '944.— El 
Secretario ,  Ernesto Cebrián.

3.262— P.

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia
Habiendo sufrido e xtravío  1os res

guardos de depósitos transmisibles, 
núm eros 137*503, 137.502 y 137.504, 
de pesetas nom inales 31.000, 9.000 y 
10.000, en am ortizadle  3 por 100,

1927, sin im p u e sto s ;  am ortizable  4 
por 100, 1935, y O b liga cio n e s  A y u n 
tamiento, 5 por 100, emisión 21.a, 
constituidos en esta  sucursal a favor 
de doña M aría  D e sa m p arad o s  Prats 
C orro ns ,  viuda, en 11 de enero de 
1936, los tres, se anuncia al público 
por única vez, para que quien se crea 

: con derecho a rec lam ar,  lo verif ique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la publicación de este  anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  «Informaciones», de Madrid, y 
«Las Provincias)), de Valencia ,  según 
determ inan los artículos cuarto y 41 
del R e g la  mentó del B anco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo, sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado de  dichos res
guardos,  anulándose los prim itivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valenc ia ,  21 de julio  de  1944.— El 
Secretario ,  J. O u esad a.

3 .260 — p .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME

RA INSTANCIA E INS
T R U C CION

MADRID

Edicto

E n los a u t o s - d e  secuestro que se 
siguen en el Ju zgado de Primera 
Instanera núme-r.o diez de  Madrid , 
prom ovidos por el Procurador señor 
F ontela  en n om bre del B anco H ip o 
tecario  de Esp añ a ,  para hacerse  co
bro d e  un préstam o de quin ce mil 
pesetas hecho a don Juan Antonio 
Pérez Nieto, por proveído de esta  fe
cha he acordado sacar a la venta  en 
pública subasta,  por prim era vez, la 
finca h ipotecada y q u e  es la si
g u ie n te :

En V a l le c a s :  U n a  casa s ituada en 
V allecas,  calle de  los R equenas,  93, 
de tres plantas, ático- y dos patios,  
se ha edificado de nueva planta en 
un solar donde e x is te  una c asa  cha
let que  ha sido derribado, cuyo solar 
q u e  c o n st i tu y e  el bloque número 209 
de los en que se div idió el terreno 
que fué segregad o,  ocupa una super
ficie total d e ‘ 139 m étros cuadrados 
36 d e c ím e tro s .N

P a ra  su rem ate  que -será doble  y 
simultáneo en las S a la s  de A ud ien 
cia de este Juzgado -y en el de Alcalá  
de H enares ,  se ha señalado el día

seis de septiem bre p ró xim o,  a las 
doce de su m añana.

L o  que se hace público por el 
presente, advirtiéndose:  que indica
da finca sale a prim era subasta  en 
la cantidad de  treinta  mil pesetas fi
jadas en la escritura  de p r é s t a m e ; 
que para tom ar parte en ella debe
rán 16s licitadores con signar p revia
mente  en la mesa del Ju zga do  o en 
el establecim iento destinádo al e fec
to una cantidad igual,  por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta,  sin cuvov. requisito no se
rán adm itidas sus proposiciones ; que 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del tipo 
de s u b a s t a ; que si se hicieren dos 
posturas iguales,  se abrirá nueva li
citación entre  los dos re m a ta n te s ;  
que los autos v títulos de prooiedad 
de la finca, suplidos por certificación 
del R e g is tro  de  la Propiedad corres
pondiente, se hallan de manifiesto a 
los l ic itadores en la Secretaría  del in
frascrito, entendiéndose  q u e  tod ) l i d 
iador acepta como ba stan te  1a titu
lación, sin tener derecho a e x ig ir  nin
gu n a  otra ; que las carg as  o g r a v á m e 
nes anteriores y preferentes, si las hu 

b i e r e  al crédito rec lam ado en estos 
autos, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose  así m ism o que 
el re m a ta n te  los acepta y  queda sub
ro gado  en la responsabilidad de los 
m ism os, sin dest in arse  a su extinción 
el precio  del rem ate,  el que desco nta
do lo que se deposite  para  tom ar par
te en la  subasta,  se con sig n a rá  den
tro de los ocho días s iguientes  al de 
su aprobación.

D a d o  en Madrid,  a veintiuno de ju 

lio de  mil novecientos cuarenta  y  
cuatro .— El Juez,  J. T e l lo .— El Secre
tario, C ándido G arc ía .

3.245— A. J.

MADRID

Edicto

En virtud de providencia d ic tada  
en  este d ía  por el Juzgado de P r im e 
ra Instancia  núm ero 2, en los autos 
promovidos por el B an co Hipotecario  
de España, S. A.,  con tra  don F loren 
tino G a lá n  Clúa, en reclamación de 
un préstamo hipotecario , reducido 
hoy a 4 .G00 pesetas,  intereses y cos
tas, se ha acordado sacar  a la  ven ta  
en pública subasta por p rim era  vez 
la siguiente:

F in c a .— En  Ara-vaca (Madrid). C a s a  
sin núm ero en una  calle particu lar  
que nace en  la calle  de" la Trin idad, 
que consta de dos plantas  con dos 
viviendas c a d a  una.

L a  superficie del solar, doscientos 
cuarenta  y siete metros, dieciocho de
címetros cuadrados,  equivalentes a 
tres mil c iento  ochenta  y tres pies 
cuadrados y sesen ta  y siete centési
m as de otro también cuadrados.

Superficie edificada, c ien m etros 
cuadrados, equivalentes a mil  doscien
tos ochenta y ocho p'es cuadrados.

Linderos: F ren te .  Oeste,  calle de su 
situación, antes tierra de don Vicente 
Viñal;  D- derecha, entrando, Sur, do
ña. Fm ilia  C lú a  B arr ios ;  izquierda, 
entrando, Norte, herederos de doña  
C á r m f n  Sanfir, v te?tero. Este, here
deros de don Jacinto Núñez, "antes 
este señor.

L a  casa  descrita  h a  sido construida 
sobre un solar con dos cobertizos ce
rrados por los lados Este , O este y* 
Norte, con m u ro  de tapial de tierra 
de adobes,  form an do un paralelogra- 
mo romboide, cuya  superficie y linde
ros son los consignados anteriorm ente.  ’

P a ra  d icha  subasta, que se. c e l e b r a - ' 
rá, doble y sim ultán eam en te ,  ante 
este Juzgado de P r im era  in sta n c ia  n ú 
mero dos de c-sta capita l,  sito en  l a 
calle del G e n e ra l  Castaños, n úm ero 
uno, y el de igual clase de San L o 
renzo del Escorial,  se h a  señalado el  
día catorce  de septiembre próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones 
s igu ie n te s:
 Servirá  de  tipo la  .cantidad de die

cisiete  mil  pesetas pactadov e n  la  es
critura  de préstamo.

No se adm itirán  posturas que no 
cub ran  las dos terceras partes  del  
expresado tipo.

P a ra  to m a r  parte  e n  la subasta  de 
berán  con sig na r los l ic itadores p re v ia 
mente  en la  mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto  e l  
diez por c ie r to  del tipo de la  subasta.

S i  se hiciesen dos posturas iguales se
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abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Advirtiéndose que los títulos, su
plidos por certificación del registro, 
se hallan de manifiesto en Secreta
ría, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que 
la finca se encuentra en estado rui
noso por la guerra.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubie
re—, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado eu la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid, ocho de julio de mil nove. | 
cientos cuarenta y cuatro.—El Secre
tario. Antonio Yáñez.—Visto bueno el 
Ju. z de Primera instancia, R. Bono. 

3.256-A. J.

J A E N
Don Rafael Vadillos Vílchez, en fun

ciones de Juez ue Primera Instan
cia de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y a instancia de don Manuel Rubio 
Vizcaíno, se sigue exped ente de do
minio para acreditar a su favor, el 
en que se encuentra de la finca si
guiente:

Casa marcada con el núm. 7 mo
derno, en la calle Merced Baja, de 
ésta capital, de la que, según el Re-- 
gistro de la Propiedad, no consta su 
extensión, y linda: por la derecha, 
entrando, con otra, s'n número, de 
Bernardina Sánchez y Sánchez; iz
quierda, con la número 5, de Luis 

•López de Medina y Araque, y por 
la espalda, con la que fué ce Juan 
García. Según el Registro Fiscal de 
Edificios y Solares, la superficie del 
inmueble es de 139 metros cuadra
dos, y sus linderos son: por la de
recha, entrando, casa núm. 7 dupli
cado; izquierda, la núm. 5, y espal
da, calle Merced Alta.

La adquirió, parte de ella, por he
rencia de süs padres don José Ru
bio Ruiz y doña María de la Capi
lla Vizcaíno Venceslá, y ei resto, por 
herencia de su hermano don José Ru
bio Vizcaíno, y por compra a don 
Enrique Rubio de la Chica y doña 
Elisa y doña Ana Rubio Sánchez.

Por providencia de hoy, se ha ad
mitido a tramitación el expediente, 
se han admitido las pruebas propues
tas por el actor, así como las que se 
ofrezcan por los ex dueños de la fin
ca o sus causaha bien tes, a tc-dos los

cuales se ha mandado convocar por 
med o de edictos, que se insertarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, con 
el fin de que, dentro del término de 
ciento ochenta días, puedan compa
recer a alegar el derecho de que se 
crean asistidos Para talos fines se 
ha acordado convocar también a las 
demás personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicai la inscripción, y de 
una manera expresa al titular de la 

"finca, según el Registro, José Rubio 
Arcos, a los mismos fines y por aná
logo término.

Dado en Jaén a 27 de julio de 
1944.—El Juez de Primera Instancia, 
Rafael Vadillos Vílchez.—El Secreta
rio (ilegible).

3.263.-A. J.

L E R ID A
Don José Agelet de Saracibar, Juez 

Municipal Letrado en funciones de 
Primera Instancia de la ciudad de 
Lérida y su partido por disfrutar 
de permiso el propietario.
Hugo saber: Que ante este Juzgado, 

y a petición de don José prieto Vidal, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
P;ocurador de los Tribunales, vecino 
de Casipe, con . domicilio en la calle 
del Comisario, número 18, principal 
adjudicatorio dice en la partición 
de los bienes relictos de don Benito 
Prieto Rodríguez, s-e tramita el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza que su señor el don Be
nito Prieto Rodríguez constituyó en 
la Caja General de Depósitos para 
el ejercicio del cargo de Regstrador 
de la Propiedad, que en vida sirvió 
los de Quirogá, Roa, Herrera del Du
que, Guinzo de Lim a, Castropol,
M a r q u ina. Montalbán, Colmenar, 
Castellote, Villalpando, San Ciernen, 
te, Cervera del Río P :suerga, San 
Clemente, Daroca, Boltaña, Mont- 
blanch, Vergara, Estella, Tamarite 
de Litera. Haro, Liria,'Las Palmas y 
esta ciudad de Lérida, respectivamen
te, para que, en el plazo de tres me
ses, a contar desde el siguiente al 
en que ?ste edicto se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO 
y en él de esta provincia de Lérida, 
todos aquellos que tuvieren aTguna 
acción que deduc'r contra dicho se
ñor Registrador por actos realizados 
en el ejercicio de su cargo, la formu
len, bajo apercibimiento que de no 
interponerse reclamación alguna se 
acordará la devolución de la fianza, 
y que éste es el segundo anuncio.

Dado en Lérida a 26 de julio de 
1944.—El Ju^z Municipal. José Age
let.—P. M. de S. S.a, el Secretario 
(ilegible). \

3.266 -A. J.

REQUISITORIAS
Bujo'apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demas 
responsabilidades legales de no pre. 
sentarse los procesados que a conti
nuación se exprese i en el plazo que 
Se íes fiia , a contar desde el día ele 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial , y ante el Juez o 
Tribunal que se señula, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía ludicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreqlo a los 
artículos corresp ndientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,

Juzgados Civiles 

1.616
ARNAU CORELL, Luis; natural de 

Balsareny, casado, jornalero, de vein
tiocho años, hijo de José y de Jo
sefa, domiciliado últimamente en 
Barcelona; procesado en causa nú
mero 368 de 1943, por el delito de 
hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Barcelona, para 
constituirse en prisión.

22.013.

E D I C T O S

Juzgados Civiles

1.617
Por el presente, y en méritos de 

cumplimento de ejecutoria dimanan
te de la. causa número 83 de 1942. 
sobre robo, contra Emilio Jiménez Ji
ménez, de dieciocho años, hijo de 
José y de María, soltero, natural de 
Zaragoza, y de ignorado paradero, se 
hace saber que, por auto de 9 de mar
zo del corriente año, dictado por lá 
llustrísima Audiencia Provincial de 
Tarragona, han sido aplicados a di
cho penado los beneficios d-e la Ley 
de condena condicional, quedando 
suspenso dicha condena de dos meses 
y un día de arresto mayor con las co
rrespondientes accesorias por el plazo 
dé dos años.

Dado en'Tortosa, a 6 de diciembre 
de 1943.—El Juez de Instrucción (ile
gible).—El Secretario, LuiS Márquez 
Aécárate.

21.537.


